
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL  

ARMENIA QUINDÍO 
 

Cinco (05) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso: Ejecutivo singular de mínima cuantía 

Radicado: No. 630014003009 2011 00323 00 
Sustanciación: 390 

 
Se agrega al expediente la diligencia de secuestro de la cuota parte del inmueble 

embargado para este proceso, diligencia ordenada mediante despacho comisorio número 

001 del 17 de enero de 2018, debidamente diligenciado por la Alcaldía Municipal de 
Armenia Quindío, por intermedio de la Secretaria de Gobierno y Convivencia de esta 

municipalidad. 
 
En firme este proveído, permanézcase el expediente en la secretaria por el término 

de 20 días, conforme a lo establecido en el numeral 8º del artículo 597 del C.G.P. 
 

De otro lado, se requiere a la parte actora para que allegue el avalúo de la cuota 
parte del inmueble embargado y secuestrado en este proceso, para poder continuar con el 
trámite regular del proceso. 

 
Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 050 
Fecha de notificación por estado 06/04/2021 

Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
1 
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